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DIRECTIVA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las Diputadas DANYA SILVIA AREL Y AGUILAR OROZCO, SANDRA LUZ 

GARCÍA GUAJARDO y LINDA MIREYA GONZÁLEZ ZÚÑIGA, integrantes 

del Grupo Parlamentario de Diputadas Sin Partido de la 65 Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 64, fracción 1 de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas; y 93, párrafos 1, 2 y 3 inciso e) de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, acudimos ante este Pleno Legislativo a promover 

INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL MES 

DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL MES DE LA SALUD 

MASCULINA. 

OBJETO DE LA PRESENTE 

Establecer el mes de noviembre de cada año como el mes de la salud 

masculina. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La evolución del conocimiento se da en todos los rubros, y por supuesto 

que, la salud no es la excepción, un ejemplo de ello es el surgimiento de lo 

que se ha llamado "salud masculina" 
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La salud masculina, es un enfoque que ha surgido a partir de las 

necesidades originadas por padecimientos entre niños y hombres. Médicos 

y autoridades se han encargado de diseñar estrategias basadas en género 

para atender e investigar distintas enfermedades que afectan a los hombres 

a partir de sus condiciones. 

Históricamente, el tema de salud como política pública se ha encaminado 

más hacia las mujeres, a partir de acciones que fomentan el cuidado y 

protección de la salud de la mujer en temas como el cáncer. 

Lo anterior es muy importante; sin embargo, debe generarse apertura para 

hablar en los mimos términos de la salud masculina, se deben quitar 

etiquetas a la salud basadas en el orgullo o en el machismo. 

Este tema resulta importante porque hay datos duros que nos obligan a 

reflexionar; entre ellos que: 

• En ningún país del mundo los hombres viven más que las mujeres 

• Los hombres viven más años con mala calidad de vida 

Por eso es importante que se generen prácticas que fomenten el cuidado y 

protección de la salud masculina, debemos desarrollar en la sociedad, 

elementos culturales que se traduzcan en que la comunidad vea los temas 

de salud masculina como temas importantes y ordinarios para una mejor 

calidad de vida de los hombres. 
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Y es precisamente lo que busca esta iniciativa, sensibilizar a toda la 

población para concientizarnos de la importancia de la salud masculina, 

pues resulta indispensable tener atención oportuna y preventiva en el caso 

de la salud de los hombres. 

En muchos casos, se considera que el tema de la salud masculina se puede 
' 

ver con prejuicios, lo cual generaría daño a nuestra sociedad y retraso. 

En atención a eso, debemos diseñar estrategias y acciones concretas que 

formen una atmosfera en la que se vea el tema de la salud masculina como 

algo importante y a la vez muy natural y así no se generen barreras 

culturales que frenen el bienestar de los hombres desde el ámbito de la 

salud. 

Por lo expuesto, las Diputadas del Grupo Parlamentario Sin Partido nos 

permitimos someter este tema para su análisis y dictamen. En ese sentido, 

se propone el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. - LA 65 LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, DECLARA EL MES DE 

NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL MES DE LA SALUD 

MASCULINA. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición. 

SEGUNDO. Remítase el presente Punto de Acuerdo a todos los 

Ayuntamientos del· Estado de Tamaulipas. 

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, 21 de febrero de 2023. 

ATENTAMENTE 

"POR UN SOLO COMPROMISO Y UN SOLO OBJETIVO: EL BIENESTAR 

DE LAS Y LOS TAMAULIPECOS" 

DI P. *L~ARCÍA 
GUAJARDO 

DIP. LINDA MIR 
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